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VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

"2017 AÑO DE IAS ENERGÍAS RfN0VA$!.-fS" 

La propuesta de integrantes para el Comité Evaluador y de veedores 

del ÁREA TRADUCCIÓN presentada por Secretaría Académica a fs. 1 y 2, 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

Lo dispuesto por la Ordenanza HCS Nº 06/08, 

La Resolución del HCD de la Facultad de Lenguas Nº 245/08, aprobada 

por Resolución HCS Nº 596/08, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza de este Honorable Cuerpo a 

fs. 120, 

Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º.- Designar el siguiente Comité Evaluador para el ÁREA TRADUCCIÓN: 

Docentes Titulares: 

• Prof. Baduy, Marta (FL-UNC) 

•Prof. Perassi, María Laura (FL-UNC) 

• Prof. Argento, Rosa (FCE-UNC) 

• Prof. Gentile, Ana María (UNLP) 

Primeros Suplentes: 

• Prof. Manzanelli, Julio (FL-UNC) 

• Prof. Aguado, María Cecilia (FL· UNC) 

• Prof. Sánchez Dagum, Mercedes (FO -UNC) 
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•Prof. Vukovic, Jovanka (UNLP) 

Segundos Suplentes: 

• Prof. Navilli, Egle (FL- UNC) 

• Prof. Merzig, Brigitte (FL- UNC) 

• Prof. Paulinelli, María Elena (FFyH - UNC) 

• Prof. Caeiro, Cecilia (UNComahue) 

Alumnos: 

• Titular: D'Olivo. Juliana 

• Primer Suplente: Cavanna, Macarena 

• Segundo Suplente: Ciarlo, Juan Ángel 

Art. 2°.- Aprobar los siguientes veedores por el estamento de Egresados: 

• Titular: Battan, María Eva 

• Primer Suplente: Caramuti, Soledad 

• Segundo Suplente: Cabullo Chiodini, José Ignacio 

Art. 3°.- Protocolícese, comuníquese, elévese al Honorable Consejo Superior 

de la UNC a sus efectos y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A UN DÍA DEL MES DE MARZO D S MIL !SIETE 

P¡of.Mg~i-
secretaria H.C.D. 

FACULTAD DE LENGUAS 
Universidad Nacional de Córdoba 

Prof. Dra. ELENA DEl CARMEN PEREZ 
DECANA 

FACULTAD DE LENGUAS 
Universidad Nacional de Córdoba 
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